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Del Financiamiento al terrorismo 

Artículo 52. Terrorismo 

El o la terrorista individual o quienes asociados mediante una organización terrorista, realice o 
trate de realizar uno o varios actos terroristas, será penado o penada con prisión de veinticincoa 
treinta años. 

Artículo 53. Financiamiento al terrorismo 

Quien proporcione, facilite, resguarde, administre, colecte o recabe fondos por cualquier medio, 
directa o indirectamente, con el propósito de que éstos sean utilizados en su totalidad o en parte 
por un terrorista individual o por una organización terrorista, o para cometer uno o varios actos 
terroristas, será penado o penada con prisión de quince a veinticinco años, aunque los fondos no 
hayan sido efectivamente utilizados o no se haya consumado el acto o los actos terroristas. 

La pena señalada se aplicará independientemente de que los fondos sean utilizados por un o una 
terrorista individual o por una organización terrorista que opere en territorio extranjero o con 
independencia del país donde se efectúe el acto o los actos terroristas. 

El delito de financiamiento al terrorismo no podrá justificarse en ninguna circunstancia, por 
consideraciones de índole política, filosófica, ideológica, religiosa, discriminación racial u otra 
similar.  


